
Alianza prepara reforma tributaria 

Martinelli y Varela no solo hablan de eliminar el CAIR, sino de implementar un ‘flat tax’ y reducir las 
exoneraciones de la banca. El PRD se opone.  
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Si las tendencias electorales que reflejan las encuestas no cambian y la 
alianza Ricardo Martinelli-Juan Carlos Varela llega a la Presidencia, 
Panamá tendrá otra reforma tributaria. 

Y no será precisamente una reforma “cosmética”: la alianza no está 
hablando solo de eliminar el Cálculo Alternativo del Impuesto sobre la 
Renta (CAIR), bajar la tasa del impuesto a las personas naturales hasta 
un máximo de 20%, aumentar las deducciones permitidas a los 
asalariados y otorgar un crédito fiscal de 600 dólares por cada hijo que 
estudie en escuela privada. La alianza está hablando de flat tax . 

El flat tax (tasa única) es un sistema tributario que han ensayado con 
éxito algunos países europeos, como Irlanda, Estonia y Rusia, y que 
consiste básicamente en simplificar la administración tributaria 
estableciendo un impuesto sobre la renta (ISR) único a las empresas, 
con una tasa baja, y eliminar las exoneraciones fiscales. 

El financista Frank De Lima, del equipo económico de la alianza, aclaró que planean bajar 
progresivamente la tasa del ISR de 30% a 15% o 10% y reducir las exoneraciones de sectores que gozan 
de incentivos fiscales importantes, como la banca.  

“Queremos bajar la tasa impositiva e ir eliminando algunas deducciones que hoy las leyes permiten. Con 
el modelo actual algunos sectores pagan muy por debajo del 30% del impuesto y pueden tener una tasa 
efectiva de incluso 7%”, dijo. “Los gastos que pueden reconocerse como deducibles son insumos, planilla, 
gastos de operación, amortización, etc. La idea es eliminar las distorsiones que existen en el sistema y 
que permiten que algunos paguen incluso por debajo del 10%”, acotó . 

Al ser consultado sobre el efecto que podría tener sobre la banca la eliminación de exoneraciones fiscales 
ahora, justo en medio de una crisis financiera global, De Lima respondió que el problema de la banca no 
es de rentabilidad sino de liquidez.  

En cuanto a la Zona Libre de Colón, intentarían simplificar los pagos que sus usuarios hacen anualmente, 
que suman cerca de 60 millones de dólares, para integrarlos en un solo impuesto. 

A favor y en contra 

Algunos gremios y firmas de consultoría del sector privado, como la Asociación Panameña de Ejecutivos 
de Empresa y Goethals Consulting, respaldan la idea de aplicar en Panamá un flat tax. El Partido 
Revolucionario Democrático (PRD) y el equipo económico de la candidata Balbina Herrera, en cambio, lo 
adversan.  

Los perredistas alegan, entre otras cosas, que el flat tax elimina el concepto de “progresividad tributaria”. 

“Las grandes empresas pagarán un porcentaje idéntico al que pagan las empresas pequeñas. Con esto, 
grandes corporaciones se van a ahorrar millones de dólares en impuestos”, señala el economista Horacio 
Estribí, asesor de Herrera. 

La alianza cita como una de las ventajas del flat tax el hecho de que la rebaja del impuesto y la 
simplificación de sistema incentivan a las empresas a invertir y generar más empleo para reactivar la 
economía. Pero los economistas del PRD consideran irrealista el planteamiento.  

“Suena fácil en el papel, pero, en la práctica, se necesita ampliar la base tributaria y las recaudaciones 
para que eso se dé. Y algunas de las cosas que plantea la propia alianza chocan con eso. Por ejemplo, 
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están proponiendo nuevas deducciones e incentivos fiscales. Podrían terminar haciendo una especie de 
parche tributario y llevándonos a déficit fiscales”, advirtió Estribí 

 

 


